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Medios impresos 
 

El Universal, Reforma, La Jornada, Tiempo -sitio-, El Universal -sitio-, El Occidental -sitio-, UDGTV -sitio- y Mural -sitio-: 
las Ministras Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel así como los Ministros Giovanni Figueroa e Irving Espinosa, de la SCJN, 
participaron en la inauguración de la edición 39 de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, así como en la 
ceremonia de entrega del Premio FIL de Literatura en Lenguas Romances, donde destacaron la importancia de acercar 
el conocimiento jurídico a la sociedad.  
Proceso: la Ministra Lenia Batres Guadarrama envió una réplica en relación al texto "Grietas en la nueva Corte. Pugna 
por la obsecuencia", publicado en la edición XXIX de noviembre pasado. 

 
Medios electrónicos y Web 

 

Milenio -sitio-; MVS Noticias -sitio-; El País -sitio-: la Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel, presentó su libro "Mamá, en 
tu ausencia ¿quién por mí?" En la FIL Guadalajara, basado en un estudio sobre la invisibilización de los menores de edad 
cuyas madres fueron víctimas de feminicidio. 
UDGTV -sitio-: La Ministra Yasmín Esquivel expresó su respaldo a Ernestina Godoy como nueva titular de la FGR, destacó 
su trayectoria y el impacto positivo de su nombramiento tras la renuncia de Alejandro Gertz Manero. 
El Cronista -sitio-: La SCJN ordenó al Congreso de Sonora cumplir con la creación de un procedimiento administrativo 
que permita a niñas, niños y adolescentes obtener un acta de nacimiento que reconozca su identidad de género 
autopercibida. 
José Mario de la Garza, abogado, destacó la importancia de mantener la autonomía y la integridad de la Corte, y sugirió 
que, en lugar de reabrir casos, se utilicen mecanismos existentes como la amnistía o el indulto para abordar situaciones 
de violaciones a derechos humanos, especialmente en el caso de mujeres y hombres indígenas en prisión sin pruebas 
suficientes. (Radio Fórmula) 
Francisco Rivas, director General del Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad, sobre la salida 
de Alejandro Gertz Manero de la FGR, comentó que, la ahora Ministra de la SCJN Sara Irene Herrerías, quien siempre 
ha sido funcionaria de primer nivel, defendió el trabajo del ex fiscal. (Telefórmula) 
En redes sociales el Ministro Presidente @HugoAguilarOrti escribió que hoy se dialogó con autoridades de los pueblos 
Wixárika, Náyeri y Mexican de Nayarit. Juntos construimos una mejor justicia y un trato digno para todos y todas. 
@YasminEsquivel_ comentó que “recibir este Doctorado Honoris Causa de la Universidad Interamericana me honra 
profundamente, pero sobre todo resalta la fuerza y el logro de tantas mujeres mexicanas que han abierto camino en 
todos los ámbitos. Hoy contamos con un Poder Judicial paritario”. @lorettaortiza compartió la transmisión en directo 
de la presentación del libro: "Comentarios a la Convención Americana sobre Derechos Humanos". Desde la FIL en 
Guadalajara. @LeniaBatres escribió que, ayer, en su Círculo de Estudio, “dialogamos con Javier Hidalgo sobre ‘El 
derecho a la educación comunitaria’”. @IrvingEspinosa_ invitó a seguir su participación en la FIL Guadalajara. 
@YasminEsquivel_ presentó su libro “Mamá, en tu ausencia ¿quién por mí?” en la FIL de Guadalajara. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Quitan contrapesos para ahorrar pesitos | El Universal: Guerra Mayitos vs. Chapitos desata incendios 
forestales| Excélsior: El INE aprieta su gasto ante superelección  | La Jornada: Jamás imaginé que volvería la guerra con 
tal fuerza: Maalouf | El Sol de México: La esperanza no ha muerto en Hércules | El Heraldo: Abre PAN candidaturas a 
ciudadanos| La Crónica: EU vigila todas las operaciones financieras de los migrantes a México|    
 

Política y sociedad: 
Excélsior: arrastra la FGR con un rezago de 42 mil 478 averiguaciones previas, investigaciones y carpetas de investigación 
pendientes de concluir. Reforma: el Gobierno federal desapareció este año los órganos autónomos, que funcionaban 
como contrapesos, y absorbió su presupuesto anual de 4 mil 409 millones de pesos.  
La Jornada: la reforma a la Ley de Aguas Nacionales y la nueva Ley General de Aguas ponen fin a la venta de concesiones 
entre particulares. El Universal: la disputa interna entre los grupos delictivos del Cártel de Sinaloa provoca incendios 
forestales en la Sierra Madre Occidental.  
La Jornada: la CDMX enfrenta uno de los principales retos en materia de vivienda, ya que presenta disponibilidad 
reducida de reservas territoriales. El Heraldo: el Gobierno de la CDMX reconoció a 72 jóvenes que concluyeron el 
Programa Reconecta con la Paz, una estrategia impulsada desde 2021 por la SSC para atender a primodelincuentes de 
entre 18 y 35 años. 
El Sol y El Heraldo: aprobó la Asamblea Nacional Extraordinaria del PAN algunas reformas a sus estatutos, como 
candidaturas ciudadanas, afiliación digital sin filtros, entre otras. El Sol: La FIL recibió este sábado el sello de Hecho en 
México de manos del secretario de Economía, Marcelo Ebrard, en el inicio de la edición 39, que tiene como invitada 
especial a Barcelona. 

Economía: 
La Jornada: en el tercer trimestre de 2025, el número de trabajadores independientes en México alcanzó su nivel más 
alto desde que se tiene registro en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. El Universal: al evaluar 39 ciudades, el 
INEGI encontró que 17 tuvieron un incremento de la población en pobreza laboral. Excélsior: la Presidenta CSP aseguró 
que seguirá aumentando el salario mínimo en el país, pues confirmó que forma parte del compromiso de su Gobierno. 

LA PRENSA HOY 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) "‘Acción de nulidad de juicio concluido’ impide la cosa 
fraudulenta” Voces mezquinas y malintencionadas se dedicaron a desinformar en los últimos días sobre un tema de 
derecho fundamental: la cosa juzgada… En realidad, hice mía una solicitud de atracción de un asunto fiscal que había 
realizado el SAT por la trascendencia del caso. Mientras no haya sido resuelto por el Tribunal Colegiado, puede ser 
votado las veces que sea. La atracción no presupone ninguna resolución definitiva. Es decir, no venía al caso ninguna 
"cosa juzgada"… La discusión consistía en definir si procedía aplicar la figura de "nulidad de juicio concluido"… La 
figura de la acción de nulidad de juicio concluido también ha sido incorporada en el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares publicado el 7 de junio de 2023, que entrará en vigor el 1 de abril de 2027. artículo 
52 prevé procedencia exactamente en los mismos términos que el Código de Procedimientos Civiles en vigor en la 
Ciudad de México. 

 Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “El 25N contra la violencia en entornos digitales” En el marco del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer se llevó a cabo una conferencia magistral a la que 
acudieron mujeres juzgadoras de todo el país, quienes coincidieron en la importancia de trabajar unidas en favor de 
más de 60 millones de mujeres en México. Realizado de manera conjunta entre la SCJN y la Asociación Nacional de 
Juzgadoras en Democracia, el evento fue moderado por la Ministra Yasmín Esquivel, quien abrió la conversación con 
un marco contextual. 
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Internacional: 
La Crónica: La FinCEN del Departamento del Tesoro de EU aseguró que ha sido testigo de un volumen significativo de 
transferencias de fondos transfronterizas en los últimos años.  
Reforma, El Universal y Excélsior: el Presidente de EU, Donald Trump, anunció el cierre total del espacio aéreo "sobre 
Venezuela y sus alrededores".  
Reforma: la Casa Blanca lanzó una nueva sección en su sitio web oficial para denunciar públicamente a los medios de 
comunicación que distorsionan la cobertura del Gobierno del Presidente Donald Trump. 
El Universal y La Jornada: Honduras vivirá este domingo elecciones presidenciales, con el fantasma del fraude que 
denuncian opositores y desde el partido oficial. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez reabre investigación por desacato contra el Gobierno de Trump (The Associated Press) 
Dos aviones que transportaban migrantes venezolanos fuera de Estados Unidos estaban en el aire el 15 de marzo 
cuando un juez federal de Washington ordenó al Gobierno del presidente Donald Trump que los hiciera regresar. En 
lugar de volver, los aviones aterrizaron en El Salvador horas después, desatando una extraordinaria lucha de poder 
entre las ramas judicial y ejecutiva del Gobierno estadounidense sobre lo que sucedió y por qué la orden del juez no se 
ejecutó. 
Protección de Datos multa a Aena con 10 millones por la identificación biométrica de los viajeros y abre un frente en 
los tribunales (El País) 
El golpe propinado por la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) al gestor aeroportuario Aena, con una 
sanción de 10 millones de euros por el uso de sistemas de identificación biométrica de los viajeros en ocho aeropuertos 
españoles, va a abrir un inminente enfrentamiento en los tribunales. El órgano denunciante asegura que no ha mediado 
una correcta Evaluación de Impacto en la Protección de Datos, tal y como exige la normativa. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a676132a73f2df37a08131be3aad2465.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b8987666f83009c107faef24c46b935.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd1ef52355fe553cb10a491d559d007e.pdf
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https://www.msn.com/es-cl/pol%C3%ADtica/gobierno/juez-reabre-investigaci%C3%B3n-por-desacato-contra-el-gobierno-de-trump/ar-AA1RoYHt?ocid=BingNewsVerp
https://www.msn.com/es-xl/noticias/other/protecci%C3%B3n-de-datos-multa-a-aena-con-10-millones-por-la-identificaci%C3%B3n-biom%C3%A9trica-de-los-viajeros-y-abre-un-frente-en-los-tribunales/ar-AA1RavlR?ocid=BingNewsVerp
https://www.msn.com/es-xl/noticias/other/protecci%C3%B3n-de-datos-multa-a-aena-con-10-millones-por-la-identificaci%C3%B3n-biom%C3%A9trica-de-los-viajeros-y-abre-un-frente-en-los-tribunales/ar-AA1RavlR?ocid=BingNewsVerp
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QUITAN CONTRAPESOS PARA AHORRAR PESITOS 
Con la excusa de ahorrar, el Gobierno federal desapareció este año los órganos 
autónomos, que funcionaban como contrapesos, y absorbió su presupuesto anual de 4 
mil 409 millones de pesos, cifra que es mínima comparada con los millones gastados en 
las obras insignia de la 4T. Sólo al Tren Maya se canalizaron este año 40 mil 827 millones 
de pesos, mientras que la Refinería de Dos Bocas tuvo un presupuesto de 136 mil 210 
millones. Además del daño político, para 2026 el Gobierno sólo asignará el 5.9 por ciento 
de los recursos que tenían los autónomos para los organismos que asumieron sus 
funciones, es decir, sólo contarán con 261 millones de pesos. 
 

 

GUERRA MAYITOS VS. CHAPITOS DESATA INCENDIOS FORESTALES 
Con la disputa interna de los grupos delictivos del Cártel de Sinaloa los bosques de la 
Sierra Madre Occidental que unen a Sinaloa, Durango y Chihuahua se transformaron en 
zona de guerra invadida por minas terrestres ocultas y explosivos artesanales lanzados 
desde drones y avionetas. En el primer semestre de 2025 más de 281 mil hectáreas de 
bosque ardieron en esta región. 
 

 

EL INE APRIETA SU GASTO ANTE SUPERELECCIÓN 
Ante el recorte de mil millones de pesos establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2026 para el Instituto Nacional Electoral (INE), el organismo ajustó su 
gasto para el próximo año, pasando de 15 mil 099 millones a 14 mil 099 millones. En 
septiembre próximo arranca el proceso en el que se elegirán 500 diputados federales, 
800 juzgadores y el INE ayudará a 32 institutos en sus comicios locales, que incluyen la 
renovación de 17 gubernaturas. A esto podría sumarse el ejercicio para la revocación de 
mandato de la Presidenta, si es que el Congreso de la Unión adelanta esa fecha. 
 

 

JAMÁS IMAGINÉ QUE VOLVERÍA LA GUERRA CON TAL FUERZA: MAALOUF 
Con esa serenidad que parece venirle de generaciones de narradores y de un mundo que 
ha visto cambiar demasiado rápido, el escritor y periodista Amin Maalouf (Beirut, Líbano, 
1949), apenas tomó el micrófono, pronunció: "Nuestra especie ha hecho realidad, en las 
últimas décadas, sueños que acariciaba desde hace milenios". Su frase, luminosa y a la 
vez inquieta, acompañó el momento en que recibió el Premio FIL de Literatura en 
Lenguas Romances 2025 e inauguró ayer la Feria Internacional del Libro (FIL) de 
Guadalajara, en una jornada que desbordó de visitantes el auditorio Juan Rulfo de Expo 
Guadalajara. 
 

 

LA ESPERANZA NO HA MUERTO EN HÉRCULES 
Sierra Mojada, Coahuila. - Dolores Vázquez Careaga pensó que el mundo se iba a 
terminar en seco, no con un estruendo, sino con eso que parecía silencio. Iba en la parte 
trasera de un camión polvoso, apretada entre cajas, maletas y niños somnolientos, 
viendo cómo el camino se hacía más angosto y el desierto más grande. Tenía 14 años de 
edad, venía desde Concepción del Oro, Zacatecas, rumbo a un punto que no aparecía en 
los mapas. "Yo decía: Yo creo que voy a topar con la pared del mundo. Me imaginaba la 
tierra como una bola y que el camión iba a pegar en la pared", recuerda. Cuando por fin 
llegaron, no había calles, ni luz, ni iglesia, ni escuela. Apenas un rancho rentado, unas 
casitas de madera clavadas en medio del desierto y un cerro al que le decían "El Uno". 
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ABRE PAN CANDIDATURAS A CIUDADANOS 
Candidaturas ciudadanas, cambio en los métodos para elegir a los candidatos, afiliación 
digital sin filtros, alternancia de género en las presidencias de todos los comités, son 
algunas de las reformas a los estatutos aprobados en la Asamblea Nacional 
Extraordinaria del PAN. En la Expo Santa Fe, el presidente del blanquiazul, Jorge Romero, 
consideró que estos cambios permitirán ser más competitivos rumbo a las elecciones de 
2027, donde se elegirán 17 gubernaturas y 500 diputados federales, así como 
presidencias municipales y Congresos locales. "Hoy decidimos, juntas y juntos, que se 
abran las puertas de Acción Nacional para todo aquel mexicano o mexicana de bien que 
quiera contribuir para con su país. Hoy el PAN regresa a ser un auténtico instrumento de 
participación ciudadana", señaló. 
 

 

EU VIGILA TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE LOS MIGRANTES A MÉXICO 
Amenaza. La Red de Control de Delitos Financieros (FinCEN) del Departamento del 
Tesoro de Estados Unidos, señaló que "anualmente durante los últimos años, EU ha sido 
testigo de un volumen significativo de transferencias de fondos transfronterizas, 
incluidas remesas y ha tomado múltiples medidas este año para destacar riesgos que 
presenta la actividad financiera transfronteriza", con atención prioritaria en movimientos 
de fondos hacia México realizadas por migrantes indocumentados. El anuncio se registra 
luego de que la administración de Donald Trump emitiera la noche del viernes una alerta 
para pedir a empresas transmisoras de dinero reforzar sus controles para "detectar, 
identificar y denunciar" actividades "sospechosas" por envíos de dinero entre EU y 
México.  
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FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA 
"Nueva Corte debe tender puentes con los ciudadanos" (El Universal) 
Guadalajara, Jal.- Crear su propia historia y tender un puente con los ciudadanos para confirmarles que no se 
equivocaron al participar en la elección de los nueve integrantes de la nueva Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y de todos los magistrados del sistema judicial, son algunos de los varios desafíos expresados por los 
Ministros Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel, Giovanni Figueroa e Irving Espinosa, ayer durante la charla La nueva 
Suprema Corte: justicia renovada para un México democrático en el marco de la 39 Feria Internacional del Libro 
de Guadalajara. En el evento que inició con la entrega del Premio FIL de Literatura en Lenguas Romances 2025 al 
escritor libanés Amin Maalouf y la entrega que hizo la Secretaría de Economía de la autorización con fines 
publicitarios del isólogo Hecho en México a la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, de manos del 
secretario Marcelo Ebrard, los Ministros coincidieron en señalar que pese a las críticas y a que tienen opiniones 
disidentes, van a ir construyendo día con día la legitimidad democrática. Más información sobre el tema: 
(Reconocen poca legitimidad en la Corte/Reforma) (Jamás imaginé que volvería la guerra con tal fuerza: 
Maalouf/La Jornada -nota principal-)  
 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA/PRESENTACIÓN DE LIBRO  
Destacado en la Web/Yasmín Esquivel señala indefensión de menores tras muerte de madres por feminicidio 
(Milenio Diario -sitio-) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel, presentó su libro "Mamá, en tu 
ausencia ¿quién por mí?" En la FIL Guadalajara, basado en un estudio sobre la invisibilización de los menores de 
edad cuyas madres fueron víctimas de feminicidio. "Esta investigación arroja primero que no tenemos un padrón 
ni un censo de los niños menores víctimas del delito de feminicidio, después de que han perdido lo que más 
quieren que es a su madre, ya no tienen quien los cuida, los ayuda, los protege, tampoco el estado y hablo del 
Ejecutivo, Legislativo y la sociedad civil tampoco están haciendo nada por estos menores". El libro también indaga 
en proponer que el juzgador no archive expedientes de feminicidio hasta que los menores de edad lleguen a la 
mayoría de edad. (Web: El País)  
 
PRECEPTO DE LA COSA JUZGADA 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “"Acción de nulidad de juicio concluido" impide la cosa 
fraudulenta” 
Voces mezquinas y malintencionadas se dedicaron a desinformar en los últimos días sobre un tema de derecho 
fundamental: la cosa juzgada. Incluso, en la Mañanera del pueblo, una periodista afirmó a la Presidenta que 
"algunos Ministros están proponiendo establecer un mecanismo para romper el principio de cosa juzgada". El 
tema fue mencionado, primero, a partir de una solicitud de atracción. Se dijo que la Corte ya había rechazado 
una solicitud de atracción de un crédito fiscal de la empresa FEMSA y quien escribe pretendía reabrir el caso. 
Dicho así, se prestaba para afirmar que quería abrir una sentencia (violando el principio de "cosa juzgada") y no, 
como estaba sucediendo, votar una solicitud de atracción sobre un mismo asunto cuya atracción había sido 
solicitada antes. En realidad, hice mía una solicitud de atracción de un asunto fiscal que había realizado el SAT 
por la trascendencia del caso. Mientras no haya sido resuelto por el Tribunal Colegiado, puede ser votado las 
veces que sea. La atracción no presupone ninguna resolución definitiva. Es decir, no venía al caso ninguna "cosa 
juzgada"… Es decir, cuando una sentencia final se basa en pruebas o actos fraudulentos, debe dejar de ser 
considerada cosa juzgada para poderla corregir. Cabe recordar que esta figura fue establecida en 2004, con 
motivo de un fraude escandaloso en la Ciudad de México de triste memoria, conocido como el Paraje San Juan. 
La figura de la acción de nulidad de juicio concluido también ha sido incorporada en el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares publicado el 7 de junio de 2023, que entrará en vigor el 1 de abril de 2027. Su 
artículo 52 prevé su procedencia exactamente en los mismos términos que el Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en la Ciudad de México… 
*Ministra de la SCJN 
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DERECHO DE RÉPLICA/SEÑALAMIENTOS DE DIFAMACIÓN EN PUBLICACIONES PERIODÍSTICAS  
Derecho de Réplica/Acerca de "Grietas en la nueva Corte. Pugna por la obsecuencia" (Revista Proceso) 
La Ministra Lenia Batres Guadarrama envió una réplica en relación al texto "Grietas en la nueva Corte. Pugna 
por la obsecuencia", publicado en la edición XXIX de noviembre pasado, firmado por la reportera Diana Lastiri. 
El siguiente es el texto de aclaraciones que la Ministra envió a esta redacción. En primer término, las afirmaciones 
sobre el supuesto bloque que encabezo dentro de la SCJN resultan falsas, infundadas e insidiosas. Los proyectos 
de sentencia que he planteado ante el Pleno de la SCJN son públicos, así como todas las exposiciones y 
votaciones… En segundo término, la publicación contiene afirmaciones subjetivas, parciales, ambiguas e 
infundadas sobre supuestos criterios políticos que han sustentado mis decisiones dentro del Pleno de la SCJN 
sin ejemplificar un solo caso (porque no existe), sugiriendo que actúo en desapego de los principios que rigen la 
independencia judicial. Estas incorrectas aseveraciones desconocen que cada votación ha sido expuesta de 
manera pública, fundada y motivada como parte del ejercicio de mis funciones jurisdiccionales bajo el estricto 
cumplimiento de los principios de independencia, imparcialidad, objetividad, profesionalismo, excelencia y 
transparencia… Finalmente, la revista refiere a presuntos momentos de confusión que he tenido durante las 
exposiciones y votaciones que tenido en el Pleno. Estas afirmaciones no exponen que todas las Ministras y 
Ministros han corregido sus intervenciones en algún momento durante las sesiones del Pleno, lo que resulta 
comprobable con la revisión metódica, sistematizada e integral del material videográfico que obra en el sitio 
electrónico de la SCJN. Por cierto, no me he ausentado de ninguna sesión. 
Diciembre de 2025 
 
REINTEGRO DE COBROS EXCESIVOS  
Carga el Gobierno de Sinaloa con deuda de antecesores por 17 mil mdp (La Jornada) 
El Gobierno de Rubén Rocha Moya heredó adeudos por 17 mil 141 millones de pesos de sus antecesores, los ex 
priístas Mario López Valdez (2011-2016); y Quirino Ordaz Coppel (2017-2021), afirmó Joaquín Landeros Guicho, 
secretario de Administración y Finanzas estatal, después de entregar la propuesta de presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2026. El funcionario estatal realizó un recuento de los retos financieros de la actual administración, 
a cargo del morenista Rocha Moya, desde 2021. Detalló, que se acató una sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para reintegrar 2 mil 300 millones de pesos cobrados en exceso por el Servicio de 
Administración Tributaria del estado de Sinaloa (SATES), en 2020. 
 

ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Ajusta INE gastos por nuevos recortes (Reforma) 
El INE reajustó su presupuesto para 2026 ante el recorte de mil millones de pesos que le propinó la Cámara de 
Diputados. El organismo bajará su gasto de 15 mil 99 millones a 14 mil 99 millones de pesos, pese a que en 
septiembre del próximo año arranca el proceso de 2027, en el que se elegirán 500 diputados federales, otros 
800 juzgadores y ayudará a 32 institutos en sus elecciones locales. E incluso, tendrá que realizar la consulta de 
Revocación de Mandato de la Presidenta, si el Congreso decide adelantar la fecha. La dirección más afectada 
será la de Capacitación y Educación Cívica, pues sufrirá una baja de 293 millones 659 mil 459 pesos, el 35 por 
ciento de su presupuesto. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Ricardo Salinas Pliego: "Representamos ideales puros: respeto a la vida, la propiedad y la libertad" (Revista 
Vértigo) 
La Universidad de la Libertad se consolida como epicentro de reflexión y formación en Iberoamérica al 
convertirse en sede de la segunda edición del Festival de Escribidores México, que en 2025 tuvo como lema 
Escribir en un mundo cambiante. El encuentro contó con la presencia de Ricardo Salinas Pliego, presidente y 
fundador de Grupo Salinas, quien aseguró que él, junto con millones de mexicanos, se ubican en el lado correcto, 
defendiendo los principales valores: la vida, la propiedad y la libertad… Reconoció que algunos países de América 
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Latina tienen autoridades que llegaron con el apoyo del voto popular y hoy son Gobiernos autoritarios: "Muchas 
veces el voto no es suficiente para tener un sistema democrático ni para gozar de libertades. Veamos tan solo lo 
que pasa en México: un grupo de partidos con 50% de la votación se apoderó de 70% de las curules en la Cámara 
de Diputados y con esa mayoría ficticia lograron cambiar la Constitución para designar a sus propios Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y hoy vemos lo cuestionable de sus resoluciones". 
 
Destacado en la Web/José Medina Mora: "El Gobierno se ha dado cuenta de que requiere del sector 
empresarial" (El País -sitio-)  
…José Medina Mora Icaza… El fundador de CompuSoluciones y candidato único en la contienda por la titularidad 
de la patronal mexicana es un rostro conocido en los pasillos empresariales… Ahora, desde el asiento del CCE, 
será uno de los principales interlocutores entre la iniciativa privada y la Presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum. El reto no es menor… el ingeniero civil de profesión se muestra optimista sobre los puentes que 
pueden tenderse entre Sheinbaum y el empresariado… P. En el ámbito interno, ¿qué es lo que está deteniendo 
el desembolso de los privados? R. Se requiere que haya certidumbre jurídica, seguridad y energía disponible. El 
Poder Judicial no era perfecto, sin embargo, algo que funcionaba bien era la carrera de meritocracia. Ahora 
tenemos jueces y magistrados electos y como ciudadanos, como sector empresarial, lo que tenemos que 
observar es que esos jueces y magistrados tomen sus sentencias conforme a la ley. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “El 25N contra la violencia en entornos digitales” 
En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer se llevó a cabo una conferencia 
magistral a la que acudieron mujeres juzgadoras de todo el país, quienes coincidieron en la importancia de 
trabajar unidas en favor de más de 60 millones de mujeres en México. Realizado de manera conjunta entre la 
SCJN y la Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia (ANJUZ), el evento fue moderado por la Ministra 
Yasmín Esquivel, quien abrió la conversación con un marco contextual. "En 1999 la Organización de las Naciones 
Unidas decretó al 25 de Noviembre (25N) como el Día Internacional para la Erradicación de la Violencia Contra 
las Mujeres. La elección de esta fecha no fue casual, porque aquel día, pero de 1960, las hermanas Patria, Minerva 
y María Teresa Mirabal fueron brutalmente asesinadas en la República Dominicana por oponerse al régimen 
dictatorial de Rafael Trujillo. En esta ocasión la ONU nos plantea como tema la violencia digital, que en los últimos 
años ha crecido y azota en particular a las mujeres, niñas y adolescentes". La presidenta del TDJ, Celia Maya, 
afirmó: "¿Por qué debemos hablar de la violencia contra las mujeres? Porque es nuestra realidad, porque en el 
seno de la sociedad perviven prácticas y supuestos que asumen el ejercicio de la violencia contra la mujer como 
ingrediente natural, tradicional, de la relación dominante del hombre contra la mujer. Y se trata de un fenómeno 
cíclico que se replica por los escenarios de la violencia intrafamiliar y el ser víctimas ellos mismos del abuso físico 
convierte a los niños de hogares disfuncionales en adultos proclives a representar los mismos roles, pero ahora 
como sujetos activos de la violencia contra las mujeres… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Legalidad” 
Desde la óptica de la justicia, el Presidente de la Corte, el Ministro Hugo Aguilar, podría tener razón: "Yo sí 
quisiera lanzar una pregunta: si hay cosa juzgada cuando se llega a la cosa juzgada mediante fraude, mediante 
contubernio, mediante acciones ilícitas". ¿Qué hacer? Su conclusión: si se presupone fraude procesal, se deben 
revisar decisiones judiciales del pasado. Luego aclararon que esto es para casos muy particulares, pero hay que 
hacerse cargo de las implicaciones de la pregunta. Por ejemplo, sabemos que en la elección de juzgadores el uso 
de acordeones determinó el resultado. Según el magistrado electoral Reyes Rodríguez, "la probabilidad 
matemática de que esta coincidencia ocurriera por iniciativa ciudadana, individual y sin coordinación alguna es 
prácticamente de cero". Su colega Mónica Soto, presidenta del TEPJF, replicó que "si yo traigo esta prueba [de 

https://www.efinf.com/clipviewer/e0e4d13ed298da4f17271f5b0da10e5a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e0e4d13ed298da4f17271f5b0da10e5a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffd8e4070db5dd623d7543afd342a658.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/964c7e2c4a77c78fb192b07c43bfab6d.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

los acordeones] tengo que traer los datos, dónde se hizo, cuánto costó, quién lo hizo, a quién se lo dio". Reconoce 
la existencia de las pruebas, pero pide que se pruebe de dónde vienen. Había evidencia periodística que mostraba 
que el responsable era el Gobierno. Una investigación mínima lo hubiera demostrado. ¿La SCJN debería revisar 
la elección y declararla nula? ¿Cuántos ejemplos como este se le ocurren?.. Ojalá me equivoque, pero me temo 
que cada vez más veremos injusticias disfrazadas de legalidad. O absurdas decisiones de la Corte disfrazadas de 
su visión de la justicia. 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “"Nulidad de juicio concluido": La delgada 
línea entre corregir injusticias y demoler seguridad jurídica” 
El pasado 26 de noviembre de 2025, durante la sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), se reveló un punto de quiebre decisivo para la justicia mexicana. Lo que se discutió (todavía sin resolverse, 
aunque se anticiparon posiciones y criterios) no fue solamente el alcance de un artículo del Código de 
Procedimientos Civiles de la Ciudad de México ni la técnica de la supletoriedad en materia mercantil. Lo que 
realmente estuvo en juego fue la supervivencia misma de la seguridad jurídica en nuestro país, una nación que 
ya padece una erosión institucional grave. Tras revisar la versión estenográfica de la referida sesión, me parece 
evidente que debe prevalecer el criterio previamente sostenido por el Máximo Tribunal, aunque algunas 
Ministras aduzcan que se trata de un criterio restrictivo, y no de la apertura sin límites a la nulidad de juicio 
concluido… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Valeria Moy (El País -sitio-) “México necesita concretar los planes” 
… En fechas recientes he sido testigo de los planes de inversión de ciertas empresas que tienen clarísima la 
ventaja comparativa que México tendrá de salir bien librado en las discusiones arancelarias. Tienen planes, 
muchos. Anuncian algunos. Se concreta ninguno. Ninguno por el momento. La reforma al Poder Judicial ha 
generado una incertidumbre con la que todavía no saben lidiar. No saben aún cómo se dirimirán los conflictos 
entre empresas -incluso las que están amparadas bajo las reglas del TMEC- ni si los laudos arbitrales serán 
suficientes para proteger lo acordado contractualmente. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Ignacio Zavala (El País -sitio-) “El pleito sin fin” 
… Con la economía estancada, el crecimiento pospuesto para dentro de dos años, a los "compañeros de partido" 
de la presidenta les da por la iniciativa y la inefable Lenia Batres sugiere revisar los impuestos ya pagados por 
FEMSA. ¿A quién se le ocurre en estas circunstancias amenazar a la principal empleadora del país? A Lenia Batres, 
por supuesto. Y es que la SCJN es ya un circo que ni la propia presidenta se imaginaba y es que tener 
incompetentes en cargos de importancia tiene un costo, aunque se crea que son leales. La intención de la Corte 
de desaparecer la conocida "cosa juzgada", el poder reabrir todos los casos, es una de las locuras que se dan en 
esa casa de la risa que es ahora la Corte. Tuvo que salir la propia Sheinbaum a decir que no estaba de acuerdo y, 
lo que son las cosas, la Ministra Yasmín Esquivel -antes vilipendiada y señalada se convirtió en representante de 
la sensatez y el conocimiento. Los desmanes semanales en la SCJN son uno de los factores que más desconfianza 
generan, pero eso pasa por vivir en "el país más democrático del mundo", como dice la presidenta. 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Nada funciona, todo anda de cabeza” 
Otro tema; tiene que ver con la justicia: las responsabilidades y funciones confiadas a la Suprema Corte son un 
servicio que prestan los secretarios de Estudio y Cuenta. Algunos de los Ministros que componen el Pleno 
ignoran lo más elemental del Derecho; para ocupar el cargo y desempeñar las altas responsabilidades que les 
han sido confiadas, solo debieron reunir dos requisitos: aparecer en los acordeones y mal saber leer, aunque no 
escribir. Que una Ministra declare en público que la Suprema Corte no está para revisar los actos del Poder 
Legislativo por ser supremo demuestra su ignorancia y pone en evidencia la mala preparación de los juzgadores. 
Ella y otros Ministros que sostienen esa opinión ignoran la naturaleza de los juicios de amparo, la controversia 
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constitucional y la acción de inconstitucionalidad. También hay jueces, magistrados y hasta Ministros y 
Ministras que, por virtud del sistema de acordeones, de todo como en botica. Segunda parte: nada funciona. 
 
Comentarios a Reforma.com/empuja Lenia en Corte super poder para UIF 
Terrorismo fiscal. 
 
Opinión/Melissa Ayala (El Universal) “El día que la Corte decidió dejar solas a las víctimas” 
La decisión reciente de la SCJN de no declarar la inconstitucionalidad de la eliminación del piso mínimo 
presupuestal para la atención y reparación integral de las víctimas representa un parteaguas preocupante. No 
sólo por el efecto práctico, menos recursos, más incertidumbre, mayor discrecionalidad, sino por lo que implica 
en términos constitucionales: un retroceso directo al principio de progresividad de los derechos humanos. Ese 
principio, incorporado expresamente en el artículo 1° constitucional desde la reforma de 2011, obliga a todas las 
autoridades, y en particular al Poder Judicial, a no disminuir la protección ya alcanzada y a evitar cualquier forma 
de regresión. La progresividad no es un adorno retórico; es el estándar que separa un Estado constitucional de 
un régimen que trata los derechos como bienes intercambiables. Al permitir la retirada de la garantía de un 
presupuesto mínimo obligatorio para la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) y los mecanismos 
estatales, la Corte deja en manos de la voluntad política lo que antes era un mandato legalmente blindado, y 
algo que la antigua Suprema Corte ya había declarado inconstitucional… La Corte debió asumir el estándar más 
alto. Eligió el más bajo y en esa elección, lo que retrocede no es sólo la Ley General de Víctimas: es la propia 
vocación de justicia para las víctimas en el país. 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Réquiem por una autonomía” 
En la política mexicana no hay despidos, sino "nuevas oportunidades de servicios". Las embajadas se han 
convertido en lugares donde van a parar quienes ya no caben en el organigrama, pero que tampoco convienen 
como enemigos. Es una especie de programa de reubicación de lujo en el que calificó con honores el ex fiscal 
general de la República, Alejandro Gertz Manero. En su administración los casos como Ayotzinapa, Odebrecht y 
la Estafa Maestra se fosilizaron en los archivos, mientras que el único caso que avanzó con eficiencia suiza fue el 
de su familia política, 528 días tuvo presa a su sobrina política por un delito que la Suprema Corte determinó que 
ni siquiera existía. La Fiscalía funcionó como franquicia personal. Se dice que la gota que derramó el vaso fue 
ocultarle a la Presidenta el trato de testigo protegido de Raúl Rocha, dueño de Miss Universo. Sin embargo, ese 
vaso llevaba meses llenándose, gota a gota, desplante a desplante, hasta que simplemente ya no cabía ni una 
filtración más… 
 
Opinión/Fernando Mar�nez González (La Crónica de Hoy -primera plana -versión digital-) “Sorprende 
crecimiento de la inversión privada” 
… Según datos difundidos por el CCE, México se convir�ó por primera vez en la historia en el des�no número uno 
de las exportaciones de EU al mundo al sumar 226.4 mmdd… No podemos pasar por alto las crí�cas que se hacían 
respecto de que estos flujos se debían a las reinversiones de empresas ya establecidas. El dato que niega lo 
anterior de forma contundente es que las nuevas inversiones han crecido más del 200% respecto al año pasado, 
superando los 4 mil 500 mdd ante lo cual la reinversión de u�lidades ha perdido fuerza. No se trata pues sólo de 
capital que ya estaba en México y decidió quedarse, sino que hay empresas que están apostando dinero fresco 
en el país, sin importar el pobre crecimiento de nuestra economía que para este año no llegará ni al 1%, tampoco 
los nuevos aranceles que impondrá EU a México, la revisión del T-MEC y las medidas del Gobierno respecto al 
nuevo PJ o las reformas a la Ley de Amparo, por referirnos sólo a estos temas… 
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Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Transformación sin idea-fuerza vs 
democracia” 
Morena sustrajo de los regímenes postrevolucionarios la columna vertebral de la interpretación histórica 
acuñada para explicar el tránsito de la Nación a través de tres procesos sociales complejos en los cuales la 
violencia fue protagonista: Independencia, Reforma y Revolución, para agregar la idea de la transformación como 
una cuarta etapa a la cual se arribó con base en la expresión del voto en las urnas… En las afirmaciones, las 
palabras no son seguidas de actuaciones consistentes:..  La realidad aporta otros elementos: vehículos terrestres 
y transportación aérea onerosos; recursos públicos para mostrar la capacidad de movilización; ausencia de 
investigaciones ante denuncias por asignaciones directas de contratos públicos de adquisiciones y obras y 
presunciones de favoritismo; señales en torno al límite que aparecería en la línea de responsabilidades en las 
investigaciones sobre el grupo delictivo de La Barredora o con relación al llamado huachicol fiscal, y elementos 
para colegir la inducción de la votación judicial de junio último y la captura del Poder Judicial por el régimen. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La fuente del poder; oscura y visible” 
En mis años universitarios un maestro nos hablaba del factor fundamental de los movimientos sociales y 
políticos: la fuente del poder. No vamos a caer en el romanticismo constitucional de que. " ..Todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste". Ya estamos mayorcitos. En la política real el poder no 
es una dimanación, ni una emanación. Eso vale para el Espíritu Santo. Y ni así. El poder es el resultado de la 
política; de la lucha, de la imposición de estrategias para colocar hombres y mujeres partidarios al frente de las 
instituciones nacionales. La democracia, más allá de la aritmética representativa en los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y ahora Judicial, basa su funcionamiento en los contrapesos entre los poderes; la lucha política y el 
reparto. En México se basaba. Ya no… 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (Revista Siempre! -versión digital-) “Abrazos al crimen, balazos a la democracia: El 
amargo balance de siete años” 
Ante la presión a la que ha estado sujeta Sheinbaum, abrumada por las manifestaciones y cierres de calles y 
carreteras que se multiplican a lo largo y ancho del país -muchas de ellas invisibles para la mayoría de la 
ciudadanía debido al férreo control mediático ejercido por el Gobierno… La "Reforma" que Asalta la Justicia: La 
mal llamada "reforma judicial", que en realidad es un asalto al Poder Judicial, diseñada para colocar en 
posiciones clave a incompetentes y a personajes ligados al crimen organizado, llenando los Tribunales de leales 
al Gobierno para blindar sus actos de corrupción e inconstitucionalidades. 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre! -versión digital-) “Sueños y pesadillas, paradojas de 
estos tiempos” 
El mal Gobierno de López-Sheinbaum se hunde por sus propias contradicciones. Sin ningún recato aseveraron: 
"Poquitos quieren regresar al régimen de corrupción y privilegios…Sin embargo, en México, actualmente, el 
llamado Poder Judicial Federal no resulta confiable, sobre todo para un caso de esta naturaleza. La dictadura de 
dos cabezas (que gobierna pésimamente a los mexicanos) está descalificada por la mayoría de la población… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Revista Siempre! -versión digital-) “Se Comenta sólo con...” 
…En un análisis general, la Secretaría de Marina envuelta en actos de deslealtad, altísima irregularidad en 
aduanas, ineficiencia en la operación de puertos y aeropuertos Y la denuncia pública de corrupción entre sus 
mandos. Y qué decir de los juzgadores llegados a la Corte por tómbolas y acordeones. Mérito merece en los 
disparates e ignorancia Lenia y principalmente uno de los dinamiteros del Estado de derecho, Arturo Zaldívar…  
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Opinión Beatriz Pagés (Revista Siempre! -versión digital-) “Guerra en el campo” 
La nueva Ley de Aguas fue redactada en las rodillas de algún burócrata de Palacio Nacional… La iniciativa pone 
el agua subterránea—pozos y norias—bajo el control del Estado. Una reforma hecha con el mismo espíritu 
autoritario y centralizador de la reforma judicial, la reforma energética o la desaparición de los órganos 
autónomos. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Sin crecimiento” 
En sus Criterios Generales de Política Económica la Secretaría de Hacienda previó para 2025 un crecimiento en 
México de entre 2 y 3%. Ya desde entonces la cifra parecía exagerada, pero el Gobierno la defendió durante la 
mayor parte del año. Hoy es claro que la predicción falló: el Banco de México redujo su previsión para el cierre 
de este año a un crecimiento de solo 0.3 por ciento. La cifra es incluso menor a la de 0.6% de 2024… México no 
ha caído en una contracción, pero la debilidad de la economía es una señal de alarma para el Gobierno. El pasado 
21 de noviembre la Presidenta declaró en la mañanera: "No tuvimos tanto crecimiento este año por muchas 
razones. No tiene que ver, como dicen nuestros adversarios políticos, que es por la reforma al Poder Judicial, 
no…”… Los economistas, sin embargo, tienen otros datos. Lo que está trastabillando es la economía interna… La 
reforma judicial es demasiado nueva para tener consecuencias concretas en la economía, pero los fallos erráticos 
de los nuevos jueces, sin preparación adecuada y sin conocimiento de la jurisprudencia, ya generan 
incertidumbre. 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Cambios en la Fiscalía: Gertz y Godoy” 
La Fiscalía General de la República (FGR) es una de las instituciones clave para el Estado mexicano por ser el 
Ministerio Público de la Federación y corresponderle, en representación de los intereses de la sociedad, la 
investigación y la persecución de los delitos del orden federal y los de su competencia. El modelo de fiscalías 
tiene apenas unos cuantos años de implementarse en México, siendo el caso de la FGR uno que se estrenó con 
el Dr. Alejandro Gertz Manero. A pesar de esta transición, la propia naturaleza de este cargo hace patente lo que 
en mi artículo del 18 de septiembre de 2022 reflexioné como "El difícil oficio de ser fiscal en México". La 
designación del fiscal Gertz Manero como embajador y la llegada de un nuevo perfil a la institución me obligan 
a recuperar esas consideraciones para el bien de la próxima persona titular y de nuestro querido país. En aquel 
momento señalé que el puesto de Fiscal, antes Procurador de Justicia, siempre ha sido codiciado por el poder 
que detenta. Pero, también es uno de los que más obstáculos enfrenta y deja más expuestos a quienes lo 
encabezan. Sin duda, Gertz Manero como personaje es digno de un análisis minucioso en el ámbito político y en 
el de procuración de justicia. Me atrevo a decir que es una persona que tiene mucha información de la actual 
vida pública… Si, como resultado del procedimiento que marca la Ley llegara una mujer a la Fiscalía General, no 
hay mejor jurista en el país actualmente que Ernestina Godoy, lo que rompería una vez más el techo de cristal 
en una de las carreras donde históricamente, tanto a nivel federal como estatal, los hombres han ostentado ese 
cargo. En lo que concluye el proceso, y más si se concreta ese escenario, es un hecho que desde ahora la triada 
conformada cuando la doctora Claudia Sheinbaum Pardo gobernó la Ciudad de México, hoy puede coordinarse 
nuevamente. Con ella al mando; Ernestina Godoy en la Fiscalía General y el Secretario de Seguridad Pública, 
Omar García Harfuch, buscarán profundizar el trabajo para brindar seguridad a la población y llevar a la justicia 
a quienes rompan la ley y generen violencia. 
*Abogado y activista, maestro en Ciencias Penales. Autor del libro "El ciudadano republicano y la cuarta 
transformación" 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos* (Revista Siempre! -versión digital-) “La tecnología, clave del 
crecimiento del mundo en desarrollo”  
La incertidumbre tecnológica y geopolítica constituye un desafío para las naciones. Razón por la cual, la decisión 
del Premio Nobel de Economía 2025 representa un mensaje alentador: el conocimiento sigue siendo la 
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herramienta más poderosa para el progreso de la humanidad. El Comité Nobel otorgó la mitad de este galardón 
a Joel Mokyr y la otra mitad a Philippe Aghion y Peter Howitt… En el mensaje para las economías en desarrollo, 
su teoría invita a ver la innovación no como un lujo de los países ricos, sino como el motor esencial de 
productividad. Implica permitir la renovación productiva, el apoyo a emprendedores y la transformación de 
industrias obsoletas… El gran mensaje para los países en desarrollo es que la tecnología puede ser el mejor medio 
para la cultura de igualdad entre los países si se distribuye con justicia… El mensaje de los premios Nobel de 
Economía 2025, Joel Mokyr, Philippe Aghion y Peter Howitt es: "Los países que confían en su conocimiento 
terminan cambiando su destino".  
*Ministra en retiro de la SCJN  
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Ex juzgadores alistan plantón” 
Nos cuentan que cientos de ex jueces y ex magistrados cesados por la reforma judicial de 2024 se alistan para 
instalar un plantón el próximo miércoles en las instalaciones del Órgano de Administración Judicial, en la 
Avenida Revolución de la Ciudad de México. Hace unos días el OAJ realizó el pago único y extraordinario de 
indemnizaciones a más de 400 jueces y magistrados que fueron cesados o declinaron a participar en la elección 
de junio pasado. Sin embargo, los ex juzgadores nos comentan que solo algunos recibieron la indemnización 
porque el OAJ carece de control y reglas elementales para determinar a quiénes les correspondía el pago. 
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CASO ODEBRECHT/CASO ESTAFA MAESTRA 
FGR tiene por resolver 42 mil carpetas (Excélsior -primera plana-) 
La FGR arrastra con un rezago de 42 mil 478 averiguaciones previas, investigaciones y carpetas de investigación 
pendientes de concluir, lo que representa el principal reto para Ernestina Godoy Ramos, fiscal a cargo de la 
institución… Entre los casos más renombrados de la FGR cuyas investigaciones o averiguaciones previas siguen 
incompletas están… La investigación sobre presuntos actos de corrupción de políticos mexicanos con las 
empresas Odebrecht y Agronitrogenados continúa sin concluir sus carpetas de investigación, aun cuando se 
encuentra preso el ex director de Pemex, Emilio Lozoya Austin. Lo mismo ocurre con la llamada Estafa Maestra, 
donde incluso un juez determinó la libertad de la ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles, por falta de 
pruebas. Sobre el caso Pegasus de 2017, relativo al presunto espionaje a través de aplicaciones tecnológicas 
mediante los teléfonos celulares, continúa abierto el proceso penal, pero sin ninguna sentencia. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
La planta de la CFE que consume la vida de una comunidad en Colima (Revista Proceso) 
Habitantes y pescadores de Campos, localidad de Colima, promovieron un juicio de amparo contra la CFE por la 
contaminación generada por la termoeléctrica Manuel Álvarez Moreno. El proceso judicial, que ya cuenta con 
suspensión definitiva, busca que las autoridades ambientales cumplan las medidas cautelares, que revisen el 
uso de combustóleo en la planta y garanticen medidas que protejan la salud y el medio ambiente en la región, 
pero, acusan los demandantes, las autoridades responsables, entre ellas Profepa y Conagua, impiden que la 
suspensión sea una realidad. 
 
Muro burocrático de la Semarnat da impulso a termoeléctrica privada en Jalisco (Revista Proceso)  
GUADALAJARA, Jal.- Tras décadas de afectaciones por la contaminación industrial, pobladores de los municipios 
de El Salto y Juanacatlán emprendieron acciones legales contra la Semarnat, a la que acusan de negarles 
indebidamente una consulta pública ante un nuevo megaproyecto, el de la termoeléctrica privada El Salto 1, que 
se pretende ubicar en esta zona declarada de fragilidad ambiental… Por ello, la organización Un Salto de Vida 
impugnó por la vía judicial la negativa de la Semarnat, mediante la solicitud de un juicio de amparo indirecto 
para exigir su derecho a la consulta, tal como lo marcan leyes nacionales y el recientemente ratificado Acuerdo 
de Escazú, donde se establece que los pueblos tienen derecho a la consulta sobre las afectaciones que los 
proyectos puedan tener sobre sus territorios y sustentos de vida. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
En peligro, Plataforma de Transparencia (Reforma) 
La ex diputada María Elena Pérez-Jaén acusa que está en peligro la continuidad de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, porque para 2026 sólo se le asignaron 25 millones de pesos al nuevo órgano de Transparencia 
para el Pueblo. Destaca que tal cantidad de dinero no alcanza siquiera para darle mantenimiento a la Plataforma 
ni pagar los costos de operación… Agrega que además de dejar morir a la Plataforma Nacional de Transparencia, 
dejó de haber eficiencia en los recursos de revisión de las respuestas de los entes obligados. "Los resolutivos se 
están resolviendo mal. Bueno, antes uno podría decir ante una negativa de información, 'si no me responden, 
me voy al amparo', pero ahora como está este Poder Judicial, ya no ¿qué hacemos?", advierte, Pérez-Jaén. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Chávez Jr. enfrentará acusaciones el día 10 (Excélsior) 
Hermosillo.- El próximo miércoles 10 de diciembre con la audiencia intermedia, comenzará el juicio en contra de 
Julio César Chávez Carrasco, vinculado a proceso por los delitos de tráfico de armas y delincuencia organizada en 
una carpeta de investigación que incluye a toda la cúpula de la facción de La Chapiza, del Cártel de Sinaloa… De 
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acuerdo con los registros de la sede del Poder Judicial de la Federación en Hermosillo, la audiencia intermedia 
está agendada a las 10:30 horas (tiempo CDMX). 
 
PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD 
México, líder mundial en... mercados criminales (Revista Proceso) 
En su más reciente encuesta de percepción de inseguridad, divulgada en octubre último, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) encontró que 63% de los mexicanos considera que es inseguro vivir en su ciudad… 
De acuerdo con el director del Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad, lo que hace 
falta para que México no siga figurando entre los países líderes de criminalidad en el mundo es "una verdadera 
una política de Estado de combate a la corrupción, porque la corrupción y el crimen van de la mano". Explica que 
no es que Morena sea el único partido donde hay políticos coludidos con el crimen, porque éste es transversal e 
incluye también a priistas y a panistas y al resto de las organizaciones políticas mexicanas, pero en este momento 
el partido de la Presidenta es hegemónico y tiene el Ejecutivo, el Legislativo, el Poder Judicial y la mayoría de 
gubernaturas, presidencias municipales y congresos locales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Buscan en todo el país a jefe de escoltas de Manzo (El Universal) 
Uruapan.- La Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán solicitó el apoyo de las instancias de seguridad 
y procuración de justicia de todo el país para la búsqueda de José Manuel Jiménez Miranda, jefe de escoltas de 
Carlos Alberto Manzo Rodríguez. El coronel retirado del Ejército Mexicano está relacionado a la misma causa 
penal que los otros siete escoltas a los que la madrugada del jueves un juez los vinculó a proceso. 
 
Aprehenden a dos policías por homicidio de normalista (Excélsior) 
Tuxtla Gutiérrez.- Dos elementos de la Guardia Estatal fueron detenidos como presuntos responsables de 
ejercicio ilegal del servicio público en agravio del adecuado desarrollo de la función pública, durante una 
persecución contra alumnos de la escuela Normal Rural Mactumactzá… Los detenidos fueron puestos a 
disposición del juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento Región 1 Canelo, quien definirá su situación legal. 
 
Opinión/Maira Melisa Guerra (Excélsior) “La paridad de género está en los detalles (parte II)”  
La paridad de género en los sistemas democráticos debe ser entendida como piso, no como techo; es decir, como 
una condición permanente que le otorgue a las mujeres por lo menos 50% de los espacios en igualdad de 
condiciones como medida para alcanzar la igualdad sustantiva. En México, la paridad de género está garantizada 
no sólo en la ocupación de candidaturas a elección, sino también en la ocupación de cargos dentro de los tres 
poderes de Gobierno y órganos autónomos, así como en los tres niveles de gobierno. Por ello, en el pasado 
proceso electoral para la integración del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), éste también fue un 
principio… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) 
Que Yesenia González, la abogada a la que una jueza tamaulipeca le aplicara una multa exorbitante obtuvo una 
suspensión provisional que deja sin efectos la sanción, hasta que se termine de desahogar el juicio constitucional 
de amparo. Al parecer, el caso seguirá dando mucho de qué hablar, pues puso a los juzgadores electos en las 
urnas en el ojo público nacional. 
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PARIDAD DE GÉNERO 
Prevén con la reforma más poder a Romero (Reforma) 
El anunciado "relanzamiento" del PAN se concretó ayer con la reforma los estatutos que, en opinión de algunos 
cuadros, concentra mayor poder en el Comité Ejecutivo Nacional que encabeza Jorge Romero. Con unos 2 mil 
250 delegados, la Asamblea Nacional aprobó cambios que permitirán que el partido abra a los ciudadanos sus 
candidaturas y se agilice su afiliación con apenas "un clic" desde una aplicación. La reforma también abre la 
posibilidad de que Jorge Romero pueda reelegirse. El Tribunal Electoral dispuso que la siguiente elección la 
disputen mujeres, pero con la reforma al artículo 53 se permite que el presidente en funciones se reelija. 
 
Retoma Nuevo León polémica de paridad (Reforma) 
MONTERREY.- Luego de la polémica generada ante la posibilidad de que el Instituto Estatal Electoral (IEE) de 
Nuevo León emitiera acciones afirmativas en materia de paridad de género, tanto en la gubernatura como en las 
Alcaldías, ayer el organismo retomó el tema, pero se dijo que sólo para realizar mesas de diálogo. El IEE dio 
cumplimiento a una resolución emitida por el Tribunal Electoral estatal, que otorgó parcialmente la razón a la 
asociación civil que ha promovido que en 2027 sólo se postulen mujeres a la gubernatura y las alcaldías donde 
nunca ha gobernado una mujer. De acuerdo con esto, el Instituto aprobó celebrar la mesa redonda "Legislaciones 
por la paridad" el 15 de diciembre; la conferencia magistral "Gubernaturas paritarias: Realidad Nacional" el 14 
de enero, y el foro "Retos y avances de la paridad total en México" al día siguiente… 
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POLÍTICA 
 
Más seguridad en carreteras, promete García Harfuch a transportistas (La Jornada) 
Después de los bloqueos que conductores de vehículos de carga y agricultores mantuvieron esta semana en vías 
federales y aduanas, el titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch, 
tuvo un encuentro con transportistas, ante los cuales se comprometió a mejorar las condiciones de seguridad en 
las carreteras del país.  
 
Recluta crimen a jóvenes como carne de cañón (Reforma) 
Los grupos del crimen organizado que operan en el País se aprovechan de la desprotección social y el abandono 
familiar para reclutar a adolescentes y jóvenes en actividades delincuenciales. La falta de un marco legal que 
castigue el reclutamiento infantil para actividades criminales es uno de los motivos por los que los cárteles 
mexicanos buscan ahora a jóvenes para el sicariato, el halconeo, las extorsiones y otras actividades delictivas. 
 
* Los calderonistas regresan al PAN (Excélsior) 
* Avala el PAN la afiliación exprés (El Sol de México) 
* Presidenta entrega viviendas del bienestar (El Heraldo de México) 
* ..Y ejército masifica el servicio militar (Reforma) 
* "El SNA es como un llamado a misa" (El Universal) 
* Reforma pone fin a especulación y uso irregular del agua (La Jornada) 
* El documento preserva reglas que impuso el salinismo: grupos civiles (La Jornada) 
* Inicia fiesta de la FIL con premio a escritor libanés (El Heraldo de México) 
* Ruinas Mazatecas, un tesoro oculto (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
La pobreza laboral se ensaña con 17 ciudades, revela Inegi (El Universal) 
La caída del empleo y las irrupciones en el comercio internacional trajeron consigo mayor pobreza laboral en 
algunas zonas del país, mencionan especialistas a EL UNIVERSAL. Al evaluar 39 ciudades del país, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) encontró que 17 tuvieron un incremento de la población en pobreza 
laboral, ya que el ingreso por su trabajo fue insuficiente para adquirir la canasta alimentaria de los integrantes 
del hogar. 
 
Aumentará el salario mínimo (Excélsior) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que seguirá aumentando el salario mínimo en el país, al ser un 
compromiso que hizo como parte de su Gobierno, además de que la inflación está controlada. Desde Playa del 
Carmen, Quintana Roo, la mandataria federal reafirmó que este 1 de diciembre se anunciará el aumento al salario 
mínimo. Destacó que la economía nacional es fuerte, al señalar que el peso mexicano es de las monedas más 
estables del continente. 
 
INTERNACIONAL 
 
Declara Trump 'cerrado' espacio aéreo venezolano (Reforma) 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, advirtió ayer a aerolíneas y pilotos que el espacio aéreo cerca 
de Venezuela “está cerrado”, lo que podría intensificar las acciones que su Administración califica como parte de 
la guerra contra los cárteles de la droga. La semana pasada, varias aerolíneas extranjeras cancelaron sus 
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conexiones a Venezuela después de que la Administración Federal de Aviación (FAA, por sus siglas en inglés) 
emitió una advertencia de seguridad sobre el país caribeño. 
 
Va a la casa blanca contra ¡mentiras! de prensa (Reforma) 
La Casa Blanca lanzó una nueva sección en su sitio web oficial para denunciar públicamente a los medios de 
comunicación y a los periodistas que, desde su perspectiva, distorsionan la cobertura del Gobierno del Presidente 
Donald Trump. Los primeros en ser identificados con un sesgo contra el republicano son el diario The Boston 
Globe, la cadena de televisión CBS News, así como la página de noticias The Independent, los cuales aparecen 
etiquetados desde el viernes como "infractores mediáticos de la semana". 
 
* Entre escombros, buscan en Gaza a más de 10 mil desaparecidos (La Jornada) 
* Denuncia la ONU "política de tortura organizada y generalizada" de Israel (La Jornada) 
* Honduras, a las urnas bajo presión (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé (Reforma) 
MUY SORPRENDIDOS quedaron muchos de los panistas que escucharon el discurso de su dirigente, Jorge 
Romero, en la Asamblea Nacional de su partido celebrada ayer. 
Y ES QUE en ningún momento de los 45 minutos que duró su intervención tocó el tema de la remoción del ahora 
exfiscal, Alejandro Gertz, quien ya se enfila como embajador en "un país amigo". 
LA EXPECTATIVA era que Romero aprovechara el foro para lanzar una fuerte crítica sobre la forma y el fondo de 
ese movimiento y también sobre la llegada por la puerta de atrás de la ex consejera jurídica Ernestina Godoy... 
pero eso no ocurrió. 
¿A POCO el PAN ya dio por perdida la batalla por la autonomía de la FGR? Es pregunta. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Estabilidad. Desde Playa del Carmen, la presidenta Claudia Sheinbaum defendió con datos su modelo 
económico. Confirmó que hay inflación controlada, récord en inversión extranjera directa, empleo al alza y una 
moneda fuerte. El peso no cede en la batalla. Anunció que este 1 de diciembre revelará el nuevo incremento al 
salario mínimo, cumpliendo uno de sus principales compromisos de campaña. A los críticos que vaticinaron caos 
por apoyar a los más pobres les responde con estabilidad macroeconómica. No hubo colapso, sino crecimiento. 
En tiempos globales de incertidumbre México camina firme. Y eso, para millones, ya es un alivio… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
SE ACABÓ EL MALTRATO INFANTIL 
No pasó desapercibido entre políticos y literatos el giro de 180 grados en el trato del Gobierno federal a la Feria 
Internacional del Libro de Guadalajara. En el sexenio pasado, el entonces presidente López Obrador descalificaba 
a ese magno evento, pues para él era "un cónclave de la derecha". Ahora, con Claudia Sheinbaum en la 
Presidencia, se notó el buen tacto, pues mandó al secretario de Economía, Marcelo Ebrard, a la inauguración y a 
entregarle el distintivo Hecho en México… (El Heraldo de México -versión digital) 
 
TRASCENDIÓ 
Que este lunes se dará a conocer el incremento al Salario Mínimo acordado entre el sector empresarial, los 
trabajadores y el Gobierno federal y por lo pronto, la presidenta Claudia Sheinbaum ya adelantó que esa alza en 
el poder adquisitivo de la población, que ha sido una prioridad de la Cuarta Transformación, se mantendrá para 
el año próximo, el segundo de su administración... (Milenio Diario versión digital-) 
 
RAYUELA 
Hay quienes creen que la política del gran garrote está de regreso... ¡Pero si nunca se ha ido! (La Jornada) 
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